INSTRUCCIONES PARA GENERAR Y PAGAR RECIBOS DE SANCIÓN DE PREPARATORIOS POR PÉRDIDA O NO PRESENTADOS
Recuerde Estimado Estudiante:

El recibo de sanción por reprobar o no presentar un examen Preparatorio lo puede generar e imprimir por la página web, ingresando como si fuera a inscribirse, el sistema cuenta con un filtro que no le permite la inscripción si no que le genera el recibo por valor de $89.000.
· INGRESE A LA PAGINA DE LA DE UNIVERSIDAD www.ucatolica.edu.co
· ENCABEZADO “PAW 2.0”
· ICONO SOY ESTUDIANTE

· PROCESOS

· PREPARATORIOS

· INSCRIPCION: Escoge la modalidad de examen que desea presentar:  


*Exámenes orales

*Exámenes escritos ETS 
*Cursos de Actualización 

Debe tener presente en la programación de preparatorios las fechas para generar y pagar recibos de sanción, copio link de la programación: https://www.ucatolica.edu.co/portal/wp-content/uploads/2024/12/Programacion_Preparatorios_2025.pdf
· INGRESA CON SU CUENTA DE CORREO Y CLAVE INSTITUCIONAL
· ESCOGE EL ÁREA 

· LE DA CLICK EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN
· Y LUEGO EN IMPRIMIR

Una hora después de haber generado el recibo de sanción, debe ingresar a la plataforma de pagos. Página principal, se desliza hacia abajo de la página, nueva plataforma de pagos y en “PAGA AQUÍ” lo busca con su número de documento, puede realizar el pago de manera electrónica.
Una vez que haya cancelado, en el sistema se libera el pago durante las 24 horas hábiles siguientes de realizado el pago, transcurrido ese tiempo, debe ingresar nuevamente para poder inscribir el preparatorio reprobado o no presentado en la modalidad y fecha que elija de acuerdo con la programación.
Se recomienda realizar los pagos de la sanción con un día de anticipación a la fecha en que finalizan las inscripciones para que cuente con el tiempo suficiente de realizar la correspondiente inscripción, de no alcanzar debe esperar a la siguiente fecha. 

